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CORRECCION de errores de la Resolución de 11 de julio
de 1990. de la Dirección Genera/de la Energía. pOr la que
se homologa, a efectos de seguridad contra la emisión de
raJiaciones ionizantes. el prototipo de medida de particuJas
en aire de la firma «Environnement. Sociedad Anónima».
modelo MPSI-lOO, a instancia de la «SociedadAnónima de
lnsJalai:Íones de Contro/» (SAINCO).

Advertido error en el texto ·de la citada· Resolución, inserto en el
«Boletín Oficial del Estado» número 219, de 12 de septiembre de 1990,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la Página 26810, en el segundo párrafo de la condición tercera,
donde dice: «... de conformidad con el apartado e) de la especifica
ción 1O.~, debe decir: «... de conformidad con el apanado e) de la
especificación 9."'.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16069 CORRECCIONES de errores en la Resolución de 20 de
noviembre de 1990, de la Dirección General de Energ(a,.

'por la que se homologa, a efectos de seguridad rontro'la
e/lli&iónde radiaciones ionlzanteJ.-e/ dispositivo de ¡mm;'
_Ión, modelo Montura Telescópica MT.()I, a InsJanc/a
de /a «Empresa Nacional de Oplica. Sociedad Anónima»
(ENOSA). .

Advertido error en el texto remitido para su pÚbJicación de la cilada
Resolución, inserta en el.Boletín Oficial del Estado» numero 21, de 24
de enero de 1991, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la ~na 2618, dentro de la~ición primera, en el cuadro donde
se estableoen las 'caracteristicas del dispositivo luminoso, en la columna
donde se especifica el modelo de fuente radiactiva, en su último
apartado, <!onde dice: .RT/40-J/23», debe decir. oRT/40-30/23».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 9 de mayo de 1991 P<'" ia que se dispone el
CJITI'Iplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la Audieterrcia Nacional en el recurso contencio-
stHidministratiyo número 47.4f)() interput!sto por don Ma
nuel Maneiro Rodríguez.

Habiéndose dictado por Ja -Audiencia Nacional. con fecha 22 de
enero de J99I, sentencia en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 47.400 interpuesto por don Manuel Maneiro Rodriguez. sobre
infracción en materia de pesca; Sentencia cuya parte dispositiva dice
asi:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contendoso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Maneiro Rodríguez, contra la
Resolución de la Dirección General de Ordenación Pesquera, de fecha
24 de noviembre de 1984. así como frente a la también Resolución del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, de 18 de noviembre
de 1986, esta última sólo estimatoria parcial del recurso de alzada
contr la primera formulado, a que las presentes actuaciones se con
traen, debemos:

:"'Confinnar y confirmamos dichas resoluciones, por su conformi
dad a Derecho. excepto en lo que se refiere a la cuantía de la sancíón
impuesta.

- Anular y anulamos tas resoluciones recurridas., por su disconfor
midad a 'Derecho, en el extremo de las mismas atinentes a la cuantia
de la sacibn., la cual queda reducida a doscientas sesenta y cuatro mil
~entas pesetas (Son: 264.600 ptas.).

Sin expresa imposición de costas.»-

Este Ministerio ha _tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abo-

gado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Madrid, 9 de mayo de 1991.-P. D. (~!den m!nisterial,de 30.de ju
lio de 1990). el Director general de ServiCiOS, Felipe Garcla OrtIZ.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN tk 9 de mayo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en el
recurso conrencioso-administrativo número 93811983 inler
puesto por daifa Ana Gómez Pinto. viuda de don Antonio
GiJ Gorda:

.Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid.. con fecha 1 de diciembre de 1989. sentencia finne en el recurso
conteIK:ioso--administ.rativo número 938/1983 interpuesto por doña
Ana Maria Gómez Pinto, viuda de don Antonio Gil Garcia, sobre
ratablecimiento de lu 40 horas semanales y la reclamación de los ca-
rrespondient.es haberes; sentencia-cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad alegada
por el Abopdo del Estado, desestimamos el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas, en
nombre y tep:resentación de doña Ana Gómez Pinto, viuda de don
Antonio Gil Gama. y de los hijos de ambos. don Pedro Damián, don
MisueJ AnFl y doña Maria del Valle Gil Oómez, contra la deses
tim.~ {)relunta por silencio administrativo por parte dcl Ministro
de A¡ricultura cielrecuno de alzada interpuesto el 26 de agosto de
1980 contra ladelestimación también presunta por silencio adminis·
trativo del Director general del Instit.uto dc Relaciones Alfarias de la
solicitud del restablecimiento de las cuarenta horas semanales y la re
clamación de los correspondientes haberes; y declaramos la citada re
solución ajustada a Derecho. sin hacer expresa imposición dc costas.»
.. 'BIte Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro-
pioI términos la precitada sentencia.

Madrid. 9 de mayo dc I99L-P, D, (Orden ministerial de 30 de ju
lio de 1990). el Director general dc Servicios. Felipe Garcia Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departament.o y Director genera! t!el
IRA.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 18 de abril de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adminislrativo de la Audiencia Nacional. en el re
curso contencioso-administrativo 316.768. promovido por
don Tomás Mingo Luaces.

Ilmo. Sr.; La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional. ha dictado sentencia, con fecha 26 de octubre de 1990.
en el recurso eontencioso-administrativo número 316.678 en el que
son partes, de una. como demandante don Tamas Mingo Luaees, y
de otra como demandada la Administración General del Estado, re
presentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de abril de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Orden del
Departamento de 9 de diciembre. sobre modificación de determinados
preceptos de los Estatutos de la Munpal.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fanamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad invocada
por la Abogacía del Estado y desestimando el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Tomás Mingo Luaces, en su propio
nombre, contra la Resolución del Ministerio para las Administracio
nes Públicas de 12 de junio de 1981, desestimatoria del recurso de re
posición promovido frente a la Orden del mismo Ministerio de 9 de
diciembre de 1986. debemos declarar y declaramos que las resolucio-
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lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio-
nal de Previsión de la Administración Local. "

limos. Sres.: La SaJa de lo Contcncioso-Administrativo del Tribu·
naI Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sen·
tencia. con fecha 31 de diciembre de 1990. en el recurso contencioso
administrativo número 689/1988, en el que son partes, de una, como
demandante doña Maria Soria Piles. y de otra como demandada la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado. '

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 20 de abril de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de fecha J2 de enero de 1988. sobre cómputo de servicios para la pen
sión de jubilación.

Des impugnadas son conformes, a Derecho. sin hacer expresa imposi-
ción de costas.» .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/198S, de 1 de julio. del Poder Judicial.
y demás preceptos concoroantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso--Adminjstrati~ha dispuesto la'pubJicación de dicho fa
llo en el ~(Boletin Oficial del Estado», para general conocimicntoy
cumplimiento en 'sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. _ .
Madrid, 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio MoIlÓ García.

La parte dispositiva deja expresada senteDcia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Primero.- Deséstimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña -Maria Soria Pites contra Resolución
de 20 de abril de 1988 de1 Ministerio para las Administraciones PUbli
cas que desestima ~I recurso de alzada deducido contra Resolución de
12-·de enero de 1988 de la MUNPAL que reconoció a la recurrente el
derecho a percibir pensión ordinaria de Jubilación. Scsundo.-No se
imponen las costal.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones _Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Or¡ánlca 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concottlantOs de la vi....te~ de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
Uo en el «BoJetin Oficial del Estado», para ¡eneral conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la: mencionada sentencia.

l-O que diao a VV. 11.
Madrid, i'l de mayo de 199\'-1', D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletin Oficial del Estado» de' 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan lpacio Molió Garáa.

limos. Sres. -Subsecretarió y DirectOr·técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de'la Administraeióll Local.

O~EN. de 17 de mayo de 1991 por la que se dispone la
publu:ac,-ón. pal'a general conocimiento JI cumplimiento,
del follo de /Q sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cf030.,Adminlstrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. en el recurso contenci03o-administratil1O 115/
1987. promovido por don Gerardo hdondo Granado.

IJmo. Sr.: La Sala de lo Conteneíoso-Administrativo del Tribunal
Su~rior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 16 de
novIembre de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número
1I5{1987, en el que son partes. de una, como demandante don Gerar
do lledondo Granado, y de otra como demandada la Administración
General del Esmdo, "'ptesentatla y defendida por el Letrado del Es
tado.

limos. Sres. Subsecretario rDirector general de la Inspccci6D General
de Servicios de la AcIm,nistración Pública.' '

"

ORDEN de 17 de moyo de 1991 por /o que se dispone la
publicación. para geMl'a/ COIWCJmiento )1 cumplimiento.
del fal/o de la sentencia tlictDda por la Salo de lo Conteo
ctoso..4t1minbtrattvo de /o A.udintcia Nacional" en el re~
curso contenciostHJdministrativo 317.744. promol'/do por
don Frondsco AltMndro,p_,

Ilmo. St.: La Sala de 10 C<lntencloso-Administrativo de la Audien
cia NacionaI. ba dictado aentellcia, con feeha24 de enero de 1991, en
el recuno conteDcioso-adminitivo nUmeró 317.744 en el que son
partes, de UD&, """,o dema....Dte don _ Almendro Peinado,
y 4é otra como dem·ndad. la AdminiItración General del Estado. re
__ y I r dida por el LeIra40 cIeIl!Itado. . , '

El citado __ se prómovió COIllra la Resoluci6Í:I del Ministerio
para las AclmiDi..roci.... Pílblit:u ele feeha 20 de febmo,de 1989,
que 1rEr rirsba d ncuno'dereDOlicióa' iat:.etpuctto CODtra la 'Rcso
1iJcI6n.la ra-cióa 0eáeraI efe Servicios de la Administración Píl-
blica de feeha ~ de abril ele 1988; oobre .' tibilidadel.

La parte<Iispositiva de la expmacIa~contiene,e1 siguiente
pronunciamieDto. "

«Fallamos: 'n.o. debemos deoeatimar y desestimamos ~ recuno
con~tivo interpueato por don Francisco AImendto
Peinadc> contra nllI01ucionea del Ministerio las Administraciones
Públicas de 2S de abril ele 1988 Y20 de feb=de 1989 ",bre incom
patibilidad de aotividadel; ,sin imJlC!Sici6n ele .osta....

, En su virtud, este Miniaterio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Or¡átdea 6[1985, de 1 dejulio, del podei Judicial,
Y dema preceptos concordaD... de la - 'te'~ de la Jurisdicción
C<lnlellcioso-Ac!miniatrativa, ba m-':i: p';bIicación de,~ fa
no en el «1Io\ctiD OfIcial del Eetado~, para JCDCI1l1 ConOcImiento Y
cumplimiento en _ propios tmnittos de la mencioDada sentencia.

~4.'?~'::~'de 199I.-P. D. (Orden' ministeri8I de 25 de
mayo de 1987, «IIo1etin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan T¡nacio Mokó Gatcla.
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ORDEN de 17 de mayo de 1991 por la que se dispone la
publicación. para genuaJ conocimiento )1 Cllmpltmiento.
MI fallo de la untMeIa dictada poI' la Sala de lo Ctmten
cioso-Administl'atil'O ., TI'ilnmal Supel'iol' de Justicia de
la Comuntdml Va/encimuJ, en ~I recurso contencioso-admi·
nistl'ativo 689/1988. promovido por doiJa Maria Sorio Pi
les.

16073 ORDEN..de, 17 de moyo de 1991 por la que se dUporre la
pub/lCQcwn. para, gmeral COIWCimiMto y cumplintimto
del fallo de la ...- tlictodil por la Salo de /o Cont""~
cwso-AdmlnistratlWJ de la AlU&nciD Nacionlll. en el re-
CU1'MJ c~IMC~/rativo JI8.151. promovido por
don LuIS Pastor GlRrwz~Conwjo.

. 11m,! St.: La Sala de lo C<lnlellcioso-Administrativo de la AQdien_
CJ8 N8Clonal. ha diCtadosen~WD fceba IS de marzo de 1991 en
el recurso conteDCioso-administrativo número 318.ISl en el que ~n
partes, de una. como demandante don Luis PastorGó~oy
de otra como demandada la Admiaistración General del Eatatto; te
ptCSeI1mda y defendida por el Letrado del EIlado.

El atado recurso se promovió COIltra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Pílblit:u da feeha 26 de diciembre de 1988
que desestunaba el reeuno de npooicióa interpuesto COIllra la aao:
lución de la Inspección. General de Servicios de la Administración Píl
bllea de fecha.9 de )':""0 de 1988, sobre incompatibilidades.

La P!'tte,disposttiva de la expresada ....tenei& contiene el si¡uiente
pronuncumnento:

«Fal,lamol: qu~ de~ d..,timaT y ~h tim.mOl el tec:uno
COn~C1050-adrmDiStra!ivomterpueato por don Luis Pastor Oómez.
Cornejo contra 1'Cf'C"un....... de! lfiaiR ... para Iu AcImiDistracion
Pílblicas de 9 da junio Y26 ele. cIioioallln ele 1988, oobre _ del _
nente a la atulK:ión de exeedeacla voluntaria en el puesto de Coman-
dante Médico; sin impoaici6n de -... . '

En su virtud, este Ministerio para las~ PílbÍicas.
de conformidad con lo estable:cidó ea 101 articuloa 118 de laCoastitu
ción, 17.2 de la Ley O!lánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
Y demás preceptos concordantes de 1& vi....te~ de la Jurisdicción
Contencioso-Adminiatrativa. ha diaDueIto la pubticación de dicho fa
Do en el «Boletín Oficial del Bltac1olt. para ¡enerat conocimiento y
cumplimiento ea sus propios térmiDos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. '
Madrid, 17 de mayo de 199I.-P. D, (Otden ministerial de 2S de

mayo de 1987, «Boletin OfIcial del Estado» de 30 de mayo de 1987)
el Subsecretario, !lI8!' l¡nacio Molió Garáa.. : ,

limos. Sres. Subsectetario v Direeto. aeneraI de la InspeccfÓIÍ General
de Servicios de la Adml'nistraeí6n Pública.
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